
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

5439 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 22 de septiembre de 2010, por el que se ha-
ce pública la Propuesta de Resolución Provi-
sional de las subvenciones destinadas a la
instalación de jóvenes agricultores y la moder-
nización de las explotaciones agrícolas, para
el caso de primera instalación de jóvenes ga-
naderos y la modernización de explotaciones
ganaderas, establecidas en las Secciones 2ª y
4ª del Capítulo II de las bases reguladoras de
la concesión de determinadas subvenciones pre-
vistas en el marco del Programa de Desarro-
llo Rural de Canarias FEADER para el perío-
do de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010 y convocadas
mediante Orden de 6 de abril de 2010 de es-
ta Consejería.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 67 de la Orden de 10 de febrero de 2010, por la
que se aprueban las bases reguladoras de la conce-
sión de determinadas subvenciones previstas en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de Cana-
rias, FEADER, para el período de programación
2007-2013 (BOC nº 37, de 23.2.10), se procede a
publicar la propuesta de resolución provisional que
se transcribe a continuación: 

Propuesta de Resolución Provisional de la Direc-
ción General de Ganadería de las subvenciones des-
tinadas a la instalación de jóvenes agricultores y la
modernización de las explotaciones agrícolas, para
el caso de primera instalación de jóvenes ganaderos
y la modernización de explotaciones ganaderas, es-
tablecidas en las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo II de
las bases reguladoras de la concesión de determina-
das subvenciones previstas en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias FEADER para
el período de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010 y convocadas me-
diante Orden de 6 de abril de 2010 de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Examinadas las solicitudes de subvención pre-
sentadas al amparo de la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 6
de abril de 2010 (BOC nº 71, de 13.4.10) por la que
se convocan para el ejercicio de 2010, las subvencio-
nes destinadas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores y la modernización de las explotaciones
agrícolas, establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del
Capítulo II de las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER para el período de programación 2007-

2013 aprobadas por Orden de 10 de febrero de 2010,
de esta Consejería, y a la vista de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 6 de
abril de 2010 (BOC nº 71, de 23.4.10) se convocan
para el ejercicio de 2010, las subvenciones destina-
das a la primera instalación de jóvenes agricultores
y la modernización de las explotaciones agrícolas,
establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo
II de las bases reguladoras de la concesión de
determinadas subvenciones previstas en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER
para el período de programación 2007-2013 apro-
badas por Orden de 10 de febrero de 2010, de esta
Consejería.

Segundo.- A la citada convocatoria se han destina-
do créditos por importe total de 2.852.883,82 euros
a imputar con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.770.00. P.I.: 08713823, denominada “Mo-
dernización de explotaciones ganaderas-FEADER-
2007/2013-M 1.2.1”, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma, y conforme a las anua-
lidades siguientes:

- Año 2010: un millón ochocientos cuarenta mil
quinientos setenta euros con veintiún céntimos
(1.840.570,21 euros).

- Año 2011: un millón doce mil trescientos trece
euros con sesenta y un céntimos (1.012.313,61 euros).

Las citadas actuaciones son cofinanciadas por la
Unión Europea en un 34,83% a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, por el Minis-
terio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
en un 26,10% y por la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en un 39,07%.

Tercero.- Transcurrido el plazo de presentación de
solicitudes, han sido formuladas un total de 318 pe-
ticiones para acogerse a las citadas subvenciones.

Cuarto.- Con fecha 15 de julio de 2010 se requie-
re mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias a los interesados para subsanar la falta o acom-
pañar la documentación preceptiva, concediéndoles
un plazo de diez días al respecto. Transcurrido dicho
plazo los 13 peticionarios que se especifican en el ane-
xo V de este informe han desistido de su petición por
no haber aportado la documentación requerida en el
plazo otorgado.

Quinto.- Con fecha 16 de agosto de 2010 se da
audiencia a los interesados que han participado en la
convocatoria de subvenciones destinadas a la insta-
lación de jóvenes ganaderos y a la modernización de
las explotaciones ganaderas, efectuada por Orden de
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6 de abril de 2010 y cuyas solicitudes son suscepti-
bles de ser desestimadas.

Sexto.- A los citados expedientes se les ha aplica-
do el procedimiento de concesión previsto en el ar-
tículo 63 de la Orden de 10 de febrero de 2010, por
la que se aprueban las bases reguladoras de la con-
cesión de determinadas subvenciones previstas en el
marco del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013
y los criterios de preferencia señalados en el artícu-
lo 56 de la misma.

Séptimo.- Los peticionarios relacionados en el
anexo I cumplen con los requisitos exigidos en el ar-
tículo 15 de la Orden de 10 de febrero de 2010 y los
relacionados en los anexos II y III con los del artícu-
lo 26 de la misma Orden citada. Los peticionarios re-
lacionados en el anexo VI no cumplen con los requi-
sitos establecidos en las bases de la Orden de 10 de
febrero de 2010, por los motivos que se indican en
el mismo. Los peticionarios que se relacionan en el
anexo V han desistido de su petición de subvención,
al no haber atendido el requerimiento de documen-
tación realizado en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Y los pe-
ticionarios relacionados en el anexo VII han presen-
tado renuncia expresa a su solicitud de subvención.

A los citados antecedentes les son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Propuesta de Resolución es el Director Ge-
neral de Ganadería, en virtud de lo dispuesto en el
resuelvo séptimo de la Orden de esta Consejería de
6 de abril de 2010.

Segundo.- La presente propuesta de resolución
provisional se dicta de acuerdo con lo previsto en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como lo determinado en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y en las bases reguladoras previstas
en la Orden de 10 de febrero de 2010. 

Tercero.- Considerando que en el artículo 67.5 de
la Orden de 10 de febrero de 2010, se dispone que el
órgano instructor, a la vista del expediente y del in-
forme del órgano colegiado, elevará la Propuesta de
Resolución provisional, debidamente motivada, al
órgano concedente, que adoptará Propuesta de Reso-
lución provisional, y que dicha propuesta deberá no-

tificarse a los interesados mediante publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, concediéndoles un pla-
zo de 15 días para que presenten la aceptación expre-
sa de la subvención, así como que, en caso de que no
se otorgue la aceptación dentro del referido plazo, se
entenderá que el interesado no acepta la subvención.

Visto el Informe de la Comisión de Valoración de
17 de septiembre de 2010, y los demás preceptos le-
gales de aplicación, y en uso de las competencias que
me han sido delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a los peticionarios que se re-
lacionan en los anexos I y II, que ascienden a un to-
tal de 123, las subvenciones por el importe y para las
actuaciones previstas en el mismo, correspondientes
al porcentaje sobre el presupuesto aprobado allí in-
dicado, destinadas a la instalación de jóvenes gana-
deros y a la modernización de las explotaciones ga-
naderas, convocadas mediante la Orden de esta
Consejería de 6 de abril de 2010 (BOC nº 71, de 13.4.10).

Segundo.- Que el importe total de dichas subven-
ciones ascienda a la cantidad de dos millones ocho-
cientos cincuenta y dos mil ochocientos ochenta y tres
euros con setenta y cinco céntimos (2.852.883,75
euros) que se detraerán de los créditos retenidos a ta-
les fines con cargo a la aplicación presupuestaria
13.11.714L.770.00. P.I.: 08713823, denominada “Mo-
dernización de explotaciones ganaderas-FEADER-
2007/2013-M 1.2.1”, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma, y conforme a las anua-
lidades siguientes:

- Año 2010: un millón ochocientos cuarenta mil
quinientos setenta euros con veinte céntimos
(1.840.570,20 euros).

- Año 2011: un millón doce mil trescientos trece
euros con cincuenta y cinco céntimos (1.012.313,55
euros).

Las citadas subvenciones son cofinanciadas por
la Unión Europea en un 34,83% a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y por el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Medio Rural y Mari-
no en un 26,10%. 

Que cada una de las subvenciones se desglose en
una primera anualidad para el ejercicio 2010 y en una
segunda anualidad en el ejercicio 2011, conforme a
lo dispuesto en el anexo III.

Tercero.- Que se constituya una lista de reserva con
los peticionarios relacionados en el anexo IV, según
lo dispuesto en el artículo 69 de la Orden de 10 de
febrero de 2010, por la que se aprueban las bases re-
guladoras de la concesión de determinadas subven-
ciones previstas en el marco del Programa de Desa-
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rrollo Rural de Canarias FEADER, para el período
de programación 2007-2013.

Que al no haber crédito suficiente para atender en
su totalidad la solicitud del peticionario Explotacio-
nes Ganaderas Torresanta, S.L., con C.I.F. B35738038,
se le conceda la cantidad de 5.852,52 euros y el res-
to de la subvención propuesta, por importe de 35.521,25
euros, pase a formar parte de la lista de reserva para
su atención, en caso de incrementarse el crédito
disponible.

Cuarto.- Que se tengan por desistidos de su peti-
ción de subvención a los interesados relacionados en
el anexo V, por no haber subsanado en tiempo y for-
ma su solicitud.

Quinto.- Que se denieguen las solicitudes presen-
tadas por los peticionarios que se relacionan en el ane-
xo VI, por los motivos indicados en el mismo. 

Sexto.- Que se acepten las renuncias a las solici-
tudes de subvención presentadas por los peticiona-
rios que se relacionan en el anexo VII.

Séptimo.- Que el beneficiario comunique la acep-
tación expresa de la subvención concedida, a lo cual
está condicionada la efectividad de la misma, den-
tro del plazo máximo de 15 días, a contar desde el
día siguiente de la notificación de la resolución pro-
visional de concesión, de acuerdo con lo que se es-
tablece en el apartado 5 del artículo 67, de la Orden
de 10 de febrero de 2010, por la que se aprueban las
bases reguladoras. En el caso de que no se aporte di-
cho documento dentro del referido plazo, se enten-
derá que el interesado no acepta la subvención.

Asimismo los beneficiarios de la subvención de-
berán presentar en el plazo de un mes contado des-
de la notificación de la propuesta de resolución pro-
visional, copia de la licencia de obra y de la declaración
de impacto, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 67.6 de la Orden de 10 de febrero de 2010. 

Octavo.- De conformidad con el artículo 68 de la
Orden de 10 de febrero de 2010, transcurrido el pla-
zo para la aceptación expresa de los solicitantes, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 89 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se elevará al órgano con-
cedente, la Propuesta de Resolución de concesión que
resuelve el procedimiento.

Noveno.- Que para el abono de la subvención
concedida, el beneficiario debe haber realizado la con-
ducta objeto de subvención con posterioridad a la so-
licitud de subvención o del levantamiento del acta de

no inicio y a más tardar el 19 de noviembre de 2010,
cada beneficiario realice las inversiones aprobadas
correspondientes a la anualidad 2010, y hasta el 17
de octubre de 2011 las correspondientes a la anuali-
dad 2011. Además, y sin necesidad de requerimien-
to previo, comunique a esta Consejería la realización
de las mismas, como máximo el 26 de noviembre de
2010 para la anualidad 2010 y el 24 de octubre de
2011 para la anualidad 2011, acompañada de la do-
cumentación justificativa establecida en el artículo
73 de la citada Orden de 10 de febrero de 2010.

Décimo.- Para lo no establecido en la presente Pro-
puesta de Resolución provisional se estará a lo dispues-
to en la Orden de 10 de febrero de 2010, por la que se
aprueban las bases reguladoras de la concesión de
determinadas subvenciones previstas en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEADER,
para el período de programación 2007-2013, en la Or-
den de esta Consejería de 6 de abril de 2010, por la
que se convocan para el ejercicio 2010, las subvencio-
nes destinadas a la instalación de jóvenes ganaderos
y a la modernización de las explotaciones ganaderas,
establecidas en la Sección 2ª y 4ª del Capítulo II de
las bases reguladoras de la concesión de determina-
das subvenciones previstas en el marco del Programa
de Desarrollo Rural de Canarias, para el período de pro-
gramación 2007-2013, a los preceptos básicos de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en su norma-
tiva básica, así como en el Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en todo aquello que no se oponga o contradiga la
normativa básica de las anteriores normas.

Notifíquese la presente propuesta a los intere-
sados, concediéndoles un plazo de 15 días, conta-
dos desde la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias para que presenten la aceptación expresa
de la subvención, con la advertencia de que en el
caso de que no se otorgue la aceptación dentro del
referido plazo se entenderá que el interesado no acep-
ta la subvención.

Hacer saber a las entidades interesadas que, si a
su derecho conviene, podrán alegar su oposición
contra este acto de trámite para su consideración en
la resolución que ponga fin al procedimiento, en los
términos establecidos en el artículo 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2010.-
El Director General de Ganadería, Marcelino Umpié-
rrez Figueroa.
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ANEXO IV

LISTA DE RESERVA

Peticionario NIF/CIF Expte. Baremo
EXPLOTACIONES GANADERAS TORRESANTA SL  B35738038 053507124100 4,0363 
FINCA RIO SUR S.L.  B38786802 053807042102 4,0281 
JUAN MANUEL HERNANDEZ TORRES 042519826W 053507031105 4,0274 
REYES ASOCIADOS SCP  J35578574 053507005101 4,0234 
GRANJA TIGAIGA CB  E38563672 053807063101 4,0219 
LUIS ELIAS ARZOLA MONTESINOS 078385772R 053807029100 4,0154 
AIRAN MARTINEZ BRITO 078527681T 053507019104 4,0100 
FRUTAS Y VERDURAS RIO S.L.  B38967733 053807041101 3,9524 
FRANCISCO RODRIGUEZ PE S.A.  A35059708 053507026100 3,7386 
HERMANOS MARRERO  E76500602 053807133105 3,6869 
FERNANDO QUINTERO DIAZ 078382370A 053807024106 3,6355 
JUAN GONZALEZ RODRIGUEZ 041971541Z 053807046106 3,6237 
EDUARDO ABOU-MEDLEJ SUAREZ 042504876W 053507020105 3,5357 
MANUEL FERNANDEZ RAMON 042907809K 053507113100 3,4087 
GUAYASEN DEL TORO DIAZ 078492654W 053507052104 3,3323 
PALVIDAQUES, S.L.  B38339404 053807107101 3,2698 
PEDRO ADAN HERNANDEZ CAMACHO 042901679D 053507119105 3,2545 
MARIA ISABEL DIAZ SANCHEZ 042051666F 053807072100 3,2135 
SERVANDO MACHIN DE LEON 042665049A 053507121107 3,2115 
FLOR Y ALON S.L.  B38922225 053807047107 3,1980 
CECILIO GONZALEZ ALONSO 045435588P 053807049109 3,1161 
FRANCISCO SOSA DIAZ 078528204V 053507156109 3,0878 
CRIANFERABONA SLU  B38708566 053807004108 3,0862 
SOLIDARIDAD S.A.L.  A38213252 053807113107 3,0698 
JUAN JESUS RODRÍGUEZ CABRERA 078544343X 053507151104 3,0479 
JUAN CONCEPCION DEL TORO VALENCIA 042767606A 053507051103 3,0464 
SADA P.A. CANARIAS SA  A38014718 053807085101 3,0350 
FINCA LA CALDERA LA MONTAÑA RIO SL  B38953626 053807006100 3,033 
LILIANA FERNANDEZ RUSSO 043836105Z 053807102107 3,0327 
JOSE FLORENCIO DORTA GORRÍN 043827432N 053807060109 3,0195 
GRANJA SAN ANDRES S.L.  B35521392 053507042105 3,0142 
GANADERIA LA PARED SL  B76031947 053507101109 3,0118 
GRANJA CASTRO MARRERO CB  E38404547 053807081108 3,0113 
AGRICOLA Y GANADERA CHO´ JUAN, S.R.U.L.  B76027754 053507086105 3,0109 
JUAN ROSENDO PEREZ HERNANDEZ 043605290G 053807050100 2,9802 
APICULTURA SANA, S.A.T. Nº 8302  F38211421 053807094100 2,9221 
CONCEPCION SANTANA LOPEZ 043278931S 053507013109 2,8427 
GENARO MARTIN SOSA 043362851P 053807032103 2,7147 
MARGARITA MELIAN CABRERA 042614541A 053507144108 2,6730 
GRANJA EL CARDON SL  B38379715 053807070108 2,6665 
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ BRITO 042178469B 053807112106 2,6247 
FRANCISCO JAVIER MORALES REYES 042912371Y 053507145109 2,4889 
PLEAMAR LANZAROTE SL  B35338110 053507149102 2,3239 
VICTOR MANUEL HIDALGO VALIDO 054071605P 053507133108 2,2765 
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Peticionario NIF/CIF Expte. Baremo
GRANJA LA PARDILLA SL  B35264100 053507045108 2,2692 
EXPEDITO CABRERA MEJIAS 043270331V 053507030104 2,2655 
COMERCIAL PRODUCTOS CANARIOS SL  B35449743 053507076106 2,2020 
AGROLANZAROTE SL  B35377068 053507112109 2,1348 
JOSEFA RAMIREZ ORTEGA 045533457N 053507127102 2,1343 
GORON SUR SL  B38457628 053807074101 2,1040 
AGRONAGUE SL  B35783208 053507032106 2,1017 
AVICONOR SL  B38450201 053807141102 2,0998 
QUESERIA REYES SL  B35969971 053507099107 2,0882 
CENTRAL REGULADORA PRODUCTOS LACTEOS TENERIFE SL  B38647871 053807022104 2,0833 
QUESERIA MONTAÑA BLANCA SL  B35587567 053507150103 2,0788 
EXPLOTACIONES AVICOLAS DE CANARIAS SLU  B38405338 053807091107 2,0517 
GRANJA CERCADO LA PAZ Y PLACERES, SAT  F38646279 053807026108 2,0322 
PRODUCTOS GANADEROS DE TENERIFE SAU  A38584504 053807008101 2,0310 
ANCON, SAT Nº 9231  F38307021 053807021103 2,0288 
GRANJA AVICOLA SANTA BARBARA SL  B38972402 053807030101 2,0250 
ARTESANOS DEL QUESO LA COLINA  F35906296 053507049101 2,0207 
GRANJA EL PEDREGAL SL  B35148501 053507033107 2,0164 
AVICOLA ALDEANA SL  B35299916 053507047100 2,0144 
COMPAÑIA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS DE GRAN CANAR B35681071 053507022107 2,0135 
GRANJA AVICOLA EL TARO CB  E38203097 053807017100 2,0135 
CARDONILLO SA  A38053179 053807056105 2,0121 
GRANJA SAN ANTONIO SL  B38220216 053807028100 2,0108 
MANUEL BERNARDO LOPEZ MARTEL 042836981X 053507036100 1,9832 
TOMAS VICENTE FERNANDEZ RAMOS 043613177W 053807044104 1,9268 
JESUS N. MESA HERNANDEZ 078631150S 053807036107 1,7284 
ANGEL EULALIO DOMINGUEZ DIAZ 078572107J 053807059108 1,6764 
MARCELINO MANUEL TORRES CABRERA 045553927N 053507154107 1,6299 
JOHNY DAVID HERNANDEZ MACHIN 078546419Q 053507120106 1,6019 
MARIANO CABRERA CABRERA 042886002H 053507089108 1,5738 
FRANCISCO FLORES SUAREZ 042654879E 053507038101 1,4251 
LORENZA ALICIA MATEO MATEO 052856570V 053507141105 1,4212 
DIONISIO RODRIGUEZ VARGAS 042053283Z 053807034105 1,4142 
VANESA DIAZ CONCEPCION 078698408K 053807100105 1,4004 
ROBERTO MENDEZ SIVERIO 043359341V 053807037108 1,3833 
RITA MARIA QUINTANA PEREZ 078464375J 053507066107 1,3609 
JUAN FRANCISCO PEREZ OJEDA 042205019L 053507014100 1,3344 
PEDRO N. PEREZ PEREZ 042149570T 053807148109 1,3295 
CRISTO M. MARRERO ESTEVEZ 042097645D 053807076103 1,3065 
JOSE RAMÓN VERA SANTANA 054073801L 053507137101 1,2502 
FABIAN MARTIN HERNANDEZ 078617918P 053807035106 1,2169 
JUAN MENDEZ MONTESDEOCA 078452669Z 053507142106 1,2166 
JULIO SANTANA MORALES 041841262F 053807012105 1,2056 
JOSE ANTONIO RUIZ AGUIAR 042887405H 053507088107 1,1972 
DOLORES NIEVES MARTIN 042905809E 053507146100 1,1882 
RITA MARIA MARTIN CABRERA 042890998T 053507104101 1,1768 
GANADERÍA Y QUESERÍA EL RINCÓN DE CASILLAS, S.L. B35957620 053507008104 1,1463 
ANTONIO LUIS TOSCANO SANTANA 043262578S 053507029103 1,1372 
BERNARDO RODRIGUEZ PEREZ 042147734G 053807129101 1,1352 
JOSE MANUEL SANCHEZ CABRERA 078436522J 053507153106 1,1193 
JOSEFINA GONZALEZ CASTRO 042068729G 053807080107 1,1091 
JUAN JESUS MACHIN CRUZ 078399056Z 053807099104 1,1054 
JULIO HERNANDEZ MELIAN 042162554N 053807121104 1,0975 
INDUSTRIA AVICOLA DE LANZAROTE SA  B35096551 053507116102 1,0678 
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Peticionario NIF/CIF Expte. Baremo
OLGA MARIA MARTIN PAIS 078414653V 053807110104 1,0346 
LETICIA MARIA FIDALGO GONZALEZ 033297786L 053807150100 1,0245 
AVICOLA GRAN CANARIA SL  B76030006 053507111108 1,0146 
JONAY JOSE FERNANDEZ GONZALEZ 043829540G 053807095100 1,0131 
ARICOTRANS RIACHUELO SL  B38780227 053807005109 1,0080 
FERNANDO LEON MORENO 043269613N 053507128103 0,9699 
PEDRO JUAN SANTANA RAMOS 042689722C 053507134109 0,8907 
DOMINGO ANTONIO QUINTERO DARIAS 043828695X 053807098103 0,7895 
DANIEL SAN GIL MENDEZ 041871258B 053807143104 0,7284 
SANTIAGO HERNANDEZ LOPEZ 043256198Y 053507046109 0,7126 
ANTONIO MANUEL OJEDA HERRERA 042683225D 053507063104 0,6113 
JOSE FELICIANO TORRES MARTIN 054059712Y 053807033104 0,5751 
IGNACIO GUERRA AGUIAR 043640103H 053507065106 0,5543 
FRANCISCO ALFONSO SOCORRO SANTANA 043760991H 053507018103 0,4854 
DOMINGO BUENO HERNÁNDEZ 042507068D 053507021106 0,3964 
JOSE VICENTE SAN BLAS RODRIGUEZ 042888850Z 053507071101 0,2797 
FELIX ALONSO RAMOS 042873193C 053507053105 0,1939 
ADOLFO QUINTANA MENDOZA 042780447X 053507164106 0,1852 
AMADO FALCON TRAVIESO 042624474T 053507064105 0,1781 
FRANCISCO MIGUEL ALEMÁN MARRERO 042716435F 053507129104 0,1538 
MANUEL SANCHEZ MORALES 042497680M 053507023108 0,1340 
CRISTO ROBERTO CABRERA MEJIAS 045446869L 053807011104 0,0630 
JUAN FRANCISCO JIMENEZ RUIZ 078535613C 053507092100 0,0588 
JESUS MANUEL MARTIN BRITO 045550232C 053507115101 0,0566 
ROMAN MATEO MATEO 078485504M 053507062103 0,0304 
JOSE LUIS ABRANTE TORRES 078672958D 053807104109 0,0176 
TINGUARO GANADEROS SL  B38785838 053807014107 0,0120 

Total solicitudes en reserva: 125

ANEXO V
SOLICITUDES DESISTIDAS DE SU PETICION

Nº Expte. NIF Beneficiario Línea (*)
053507159101 044305962G ALBA RODRIGUEZ, MANUEL ANTONIO 13
053507024109 A38584777 CIA CANARIA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS SAU 13
053507160102 043754747F FELIPE HERNANDEZ CASTRILLO, FERNANDO 13
053507095103 078431038A GONZALEZ SANCHEZ, JOSE 13
053507075105 G35498757 HERENCIA YACENTE HILARIO TORRES YANEZ SL 13
053507085104 042487943C HERNANDEZ PEREZ, MODESTO 13
053507094102 B35397017 MICROTON FUERTEVENTURA S.L. 13
053507057109 J76064047 RECURSOS Y RESIDUOS GANADEROS, S.C.P. 13
053507126101 043286214F SANCHEZ VERA, PABLO 13
053507140104 054072613G SANTANA ALVAREZ, ALEXIS 13
053507135100 043645253Q SANTANA QUINTERO, SIXTO SEVERIANO 13
053507050102 078518959H SUAREZ SARMIENTO, YURENA 13
053507067108 052853254J SUAREZ SUAREZ, ANTONIO 13

Total solicitudes desistidas de su peticion: 13

(*) 12 � 1ª Instalación de Jóvenes Ganaderos 
 13 � Modernización de las Explotaciones Ganaderas 

Boletín Oficial de Canarias núm. 193 25197 Miércoles 29 de septiembre de 2010

A N E X O  V

 

boc-a-2010-193-5439



ANEXO VI
SOLICITUDES DENEGADAS

Nº Expte NIF Beneficiario Códes Línea (*)
053807136108 042190061B ABREU RODRIGUEZ, JOSE MANUEL 1 13
053807007100 F38299608 AGRARIA VIJAGUA SOCIEDAD COOPERATIVA 18 13
053807082109 B38724464 AGRICOLAS TACORONTE SL 18 13
053807010103 B38623666 AGROECO CANARIAS S.L.U. 20 13
053807069107 E38304853 AGROEXCAVACIONES PRIETO CB 5 13
053807087103 B38349940 AGROGANADERA EL GORO SLU 5 13
053507037100 B35291970 AVICOLA LOS ALMENDROS SL 10, 14 13
053507168100 042614779B BARRETO MARTINEZ, JESUS 18 13
053507028102 042507068D BUENO HERNÁNDEZ, DOMINGO 8 13
053807079106 043369724G CABRERA CARBALLO, ANDRES 5 13
053507040103 042727537T CABRERA SANTANA, JESUS ALFONSO 27 13
053507117103 011797618K DEL MONTE ESPINAR, MARIA ISABEL 6 13
053807002106 041967927B DELGADO MESA, ROMAN N. 5 13
053807088104 043789692S EVORA MORA, RICHARD 5 12
053507118104 B35971738 EXPLOTACION AGRICOLA GANADERA MONTAÑA DE HARIA SL 6 13
053807090106 B38797296 EXPLOTACIONES GANADERAS FERREQUIN SL 18 13
053807019101 045454020V EXPOSITO BENCOMO, CARLOS 5 12
053807020102 045454020V EXPOSITO BENCOMO, CARLOS 5 13
053807151101 042145241H GARCIA BRITO, MONICA IDA 18 13
053507074104 044701207V GODOY QUINTANA, ROBERTO 5 12
053507073103 044701207V GODOY QUINTANA, ROBERTO 5 13
053507125100 042658200P GONZALEZ CASTRO, JOSE 20 13
053807038109 078628157N GONZALEZ DIAZ, RUBEN O. 20 13
053807058107 054041828Q GONZALEZ RODRIGUEZ, RUFINO A. 5 13
053807025107 042929793V GONZALEZ SANTANA, MARCELO 5 13
053807055104 B38827440 GRANJA AVICOLA EL DESIERTO SL 5 13
053807092108 J38848719 GRANJA CONRADO NUÑEZ SCP 25 13
053507077107 B35077478 GRUPO GANADEROS DE FUERTEVENTURA SL 5 13
053807003107 B38578944 HEREDEROS PEDRO MODESTO CAMPO SL 20 13
053807093109 043828089W HERRERA HERRERA, FCO. JAIME 5 12
053807071109 078362317Y JIMENEZ GONZALEZ, ANTONIO M. 6 13
053507080100 B35456680 LANZAROTE BTL 18 13
053507025100 J35837699 MANUEL GONZALEZ E HIJOS SCP 10 13
053507061102 078485504M MATEO MATEO, ROMAN 5 12
053807105100 078672880T MENDOZA FERNANDEZ, JUAN PEDRO 6 13
053807075102 042169893Z MONTESDEOCA ACOSTA, LEONCIO JESUS 5 13
053807115109 042185422H MONZON VEGA, MARIO 1 12
053807124107 042185422H MONZON VEGA, MARIO 1 13
053507161103 043752865B NARANJO PÉREZ, JOSE LUIS 14 13
053807062100 042090962L NUÑEZ GONZÁLEZ, CAROLINA 5 13
053507147100 G35790039 PEÑA AGUDA SCP 10 13
053507167109 042891958V ROBAYNA ALONSO, MARGOT ANTONIA 8 12
053507152105 042913697K RODRIGUEZ DELGADO, JOSE DOMINGO 6 13
053507157100 042883623P SANABRIA PERDOMO, JUANA RAMONA 18 13
053507079109 052843400A SANCHEZ DOMINGUEZ, CECILIA 20 13
053807066104 042161997F SANCHEZ SILVA, EDITA 20 13
053507054106 045533833C SANTANA SANTANA, BONIFACIO 12 12
053807053102 042026025B TEJERA DIAZ, JOSE MANUE 5 13
053507084103 B38933370 YESSICA MORENO MESA S.L. 28 13

Total solicitudes denegadas: 49
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(*) 12 � 1ª Instalación de Jóvenes Ganaderos 
 13 � Modernización de las Explotaciones Ganaderas 

CODIGOS DENEGACION

Código Descripción 
1 El solicitante NO acredita ser el titular de la explotación objeto de la mejora.

5 La solicitud, datos aportados o documentación presentada, están incompletos o presentan algún defecto de 
forma. Requerido el peticionario para su subsanación, ésta no se ha producido en plazo

6 Las inversiones para las que se solicita la subvención no se contemplan como auxiliables en las bases de 
convocatoria o no cumplen los requisitos exigidos.

8 Duplicidad de solicitudes. Las inversiones para las que se solicita la subvención se han acumulado en otro 
expediente de solicitud.

10 El solicitante no acredita tener como actividad principal la agraria.
12 El solicitante no tiene la edad exigida para concederle la subvención: Inferior a 18 años o superior a 39.
14 El solicitante no se encuentra al corriente de las obligaciones fiscales y con la seguridad social.
18 La explotación no se encuentra inscrita o debidamente actualizada en el R.E.G.A.
20 La inversión auxiliable es inferior al mínimo establecido en las bases de la convocatoria.
25 El solicitante no tiene personalidad jurídica.
27 Expediente duplicado
28 Solicitud gestionada por la D. G. de Desarrollo Rural, trasladada a la misma

ANEXO VII

RENUNCIAS A LA SOLICITUD

Nº Expte. NIF Beneficiario Línea (*)
053807001105 041971539N DIAZ GONZALEZ, FRANCISCO 13
053507043106 042529590Z DIAZ TEJERA, JUANA 13
053807057106 043609512V EXPOSITO AFONSO, DULCE MARIA 13
053507008104 B35957620 GANADERIA Y QUESERIA EL RINCON DE CASILLAS, SL 13 
053507114100 045553182A MARTIN CURBELO, VICTORIANO 12
053507006102 043652795Z PERERA REYES, MIGUEL ANGEL 13
053507004100 J35578574 REYES ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL PARTICULAR 13
053507012108 042593191C ROBAYNA TORRES, JULIAN MAXIMINO 13
053807051100 078855711G TEJERA CAMPOS, DAVID 12
053807052101 078855711G TEJERA CAMPOS, DAVID 13

Total renuncias: 10

(*) 12 � 1ª Instalación de Jóvenes Ganaderos 
 13 � Modernización de las Explotaciones Ganaderas 
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